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Bienes afectados

PROVINCIA DE SOFHA

DISPONGO,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALIMENTACION

REAL DECRETO 238211984, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el plan general de transforma
.ción de la zona regable de la .egunda ampliación
de Helltn, en. la provincia de. Albacete.

Por Decretos de 6 de julio de 1956 y de 18 de abrÍl de 1963 se
declararon, respectivamente, el interés nacional de la zona de
Hellfn y se aprobaba el Plan General de Transformaci6n utili
zé.ndose las aguas procedentes de una concesión, otorgada. el 2()

de enero de 1936, de 1.000 litros por segundo de _aguas del tia
Mundo, para el riego de 2.960 hectáreas, destinándose 100 litros
por segundo para el abastecimiento a la población de Hellin.

Por Decreto de 16 de marzo de 1973 se acordaron .ctuaclones
de reforma y desa,rn)llo agrario figurando, entre ellas, la trans
formación en regad10 d~ la ampliación de la zona de Hell1n, que
comprende dos sectores, el de laso, situado al Oeste de la pri
mitiva zona, 'con una extensi6n de 1.055 hectáreas, y el Bector
de Agram6n, situado al Este de la misma, separada de ella por
la sierra de Cabeza 'llana, con una extensión total de 4.900 hec·
táreas. El Plan General de Transformaci6n de esta zona fue
aprobado por Decreto de 9 de agosto de 1974.'

Por Real Decreto 2765/1982, de 24 de aeptiembre, se declara
de interés nacional la transformaci6n en regad10 de la segunda
ampliación de H~l1in lAlba.ceteJ y el acondidonamiento de la
primitiva zona de He1l1n, en lo referente, en cuanto a la pri
mera. ampliación, al sector de Isso. E~te Real Decreto fue publl
cado en el -Boletín Oficial del Estado- de 3 de noviembre de 1982.

En cumplimiento de \0 establecido en el articulo 97 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, '81 IRYDA ha redactado
el Plan General de Transformación para dicha zona r~gable de
la segunda ampliaci6n de HelUn (Albacete).

Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y pre
sEmtaci6n de esta clase de trabajos en los articulas 97 y sigUien
tes de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, el Gobierno es·
tima procedente prestar su aprobación al citado Plan General
d, Transformación.

En su virtud, considerando estas actuaciones de interés ge·
neral para la nación, habiendo emItido informe la Junta de
Comunidade.s .de CastiJ.1a..La .Mancha, de conformidad con el
Rea¡ Decreto -3541/1981, de 28 de diciembrtl y a propuesta del
Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n y previa delibe
raci6n del Consejo de Ministros en BU reunión del día 28 de
noviembr~ de 1984,
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Inscripción: Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro
de la Propi~ad de Soria, tomo 698, libro 14 del Ayuntamiento
de Aliud, folio 48, finca número 1.039, inscripción primera.

Cargas: Está libre de cargaos.
Afecci6n: La finca descrita resulta afectada por el proyecto

de ampliacl6n del macrosilo de Aliud en une. superficie de 160
metros cuadrados de terreno con la forma geométrica y lindes
definitivos en el pla'Ilo del proyecto. . .

Derechos afectados: Quedan afectados por e\ proyecto de am
pliaci6n del macrosilo de Aliud, todos los derechos de cualquier
naturaleza qUe puedan derivarse sobre la parcela de tierra
afectada por superficifl de 160 metros cuadrados.

B) Finca: Rustica-cereal secano, número 611 del plano, tér
mino de Albocabe anejo de .f\liud, paraje La Estaci6n, Que linda:
Norte y Oeste, camino de Albocabe a la estación; Sur, carreteril'
vieja de Ateca: Este, acequia sin nombre. Extensión: 1 hec
tárea 86 áreas 25 centiáreas, .

Titulo: A favor de doña Anastasia Alve.rez G6mez, mayor de
edad, casada con don Máximo Callela Ortega y Vecina de Za
ragoza, en CODm'lpto de parafernal, Le pertenece par e.diudicación
que'se le hizo en acta de reorganización de la propiedad autori
zada parla Comisi6n Local de Concentración Parcelaria de Aliud
el 2 de diciembre de 1960 y protocolizada por el Notario de Soria
don Pedro SoIs Garcia el 13 del mismo mes y afta. Todo ello
resulta de copia parcial expedida por dicho Notario el 19 de ene·
ro de 1961, qUe se inscribi6 el 5 de abril del mismo año.

Inscr1.pci6n: Dicha finca se encuentra inscrita en el Registro
de'la Propiedad de Soria, tomo 698, libro 14..del Ayuntamiento de
Aliud, folío 49, finca número 1.040, inscripci6n primera.

• Cargas: Está libre de cargas.
.l\tecc~ón: La finca descrita' resulta afectada por el proyecto

de amplJaci6n del macrosilo de Aliud en uns superficie de 555
metros cuadrados de terreno con la forma geométrica y lindes
definitivos en el plano del proyecto.

Derechos afectados: Quedan afectados por el proyecto de am~
pliación del maocrosilo de Al1ud todos los derechos de cualquifJr
naturaleza. que puedan derivarse sobre la parcela de tierra afec
tada por superficie de 555 metros cuadrados.

D~do en Madrid e. 28 de noviembre de 1984.

El Ministro de Aglicultura, Pesca y Alimentación,
CAl-tLOS ROMERO HERRERA

JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 2361/1984, de 28 de noviembre. por
el que 86 declara de utilidad pública, a efectos de
expropiación forzosa. la adquisición de lo, terrenos
necesarios para la ampliación del macrostlo de
Aliud (Saria) , del Servido Nacional de Productos
Agrarios y se. declara de urgencta la ocupación de
los mismos.
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zaci6n. para llevar a cabo el plan' de inversiones y los genera
les fijados en ,el Real Decreto 1679/1979. de 22 de juniO.

~ que se "oomunica a V. I. para BU conocimiento y efectos,
Madrid, 28 de noviembre de 1984.-P. D.' (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario, Osear FanJul. Martin.

Urno. Sr. Director general, de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.

Articulo "1.0 Se declara la utilidad públiclI a efectos ex.
propiat,orio8, de los 715 metros cuadrados de terreno necese.rios
para la ampliación del m&er{)sllo de Aliud (Saria) del Servicio
Nacional de Productos Agrarios.

Art. 2.0 Se declara de urgencia la ocupáci6n de los referid,os
terrenos pare. la realizaci6n de las obras de ampliación del
macrosilo de Aliud, que a continuación se describen:

Por Decreto de _12 de julio dEl 1&t6 Y Decrt;lto·ley 17/197f,
de 28 de octubre, S8 encomendó al Servicio Nacional de
Productos Agrarios, entre otras actividades la oonstrucción
con~rvación y explotación de una red de sil~ y graneros, de~
pÓSJtos, almacenes e instalaciones apropiadas a sus fines.

Incluida en el Plan de Inversiones-Públicas del SENPA para
1982 la ampliación de 15.000 Tm del macrosilo de Altud se hace
necesario para poder tramitar el correspondiente proyecto, dis
poner de los terrenos donde se ha de llevar a cabo la nueva
obra.

Por Real Decreto 1006/1982, de 30 ~ abril, se aprobó el pro
yecto redactado por el SENPA para la ampliación del ma.crosilo
de Aliud (Sorial, declarando. aeimi$mo, de utilidad pública, a
efectos expropiatorios, la adquisici6n_ de 1.826 metros cuadrados
de terreno.

Con posterioridad se ha considerado imprescindible Il'mpliar
la adqUisición de los terrenos necesarios, en una superficie dt:l
715 metros cuadrados, pertenecientes a dos fincas propiedad de
do:fta Anastasia Alvarez Gómez, según acredita la- certificaci6n
registral. Asimismo, ante la acuc1ante necesidad de finalizar
cuanto antes la ampl1~ión del m.acrosUo de Aliud, se hace im.
prescindibie, como medida de excepc16n. no 8010 recurrir al pro.
cedimiento ~xpropiatorio, sino que es preciso acogerse al prOCe
dimiento de urgencia establecido en el. articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los 8!l"tícu
los 10 y 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y conoor.
dantes de su Reglamento, a propuesta del Ministro de Agricul
tu~a! Pesca y Alimentaci6n y previa deliberación del Consejo de
MInIstros en su reunión del dia 28 de noviembre de 1984,

Término municipal de Aliud

AJ Finca:Rustica~cereal secano, numero 608 del pla'Ilo, tér
mino de Albocabe, anejo de Aliud, parate Valderrubia, que lin~
da: Norte, acequia y término de Almenarj Sur, carretera vieja
de Ateca y camino de Albocabe a la estaciónj Este, carretera de
Gomara a Almenar;" Oeste, acequia de Valderrubia. Extensi6n:
29 hectáreas 10 áreas 95 centiáreas.

Titulo: A favor de dok Anastasia Alvarez G6inez, ma'Yor de
edad, casada oon don Máximo Calleja Ortega y vecina de za
ragoza, en concepto de paraferna'1. Le pertenece por adjudicaci6n
que se le hizo en acta de reorganización de la propiedad autori
zada por la Comisión Local de Concentración Parcelaria de Aliud,
el 2 de diciembre de 1960, y protocolizada por el Notario de Soria
don Pedro SoIs Carda el 13 del mismo mes y afta. Todo ello
resulta de copia parcial expedida' por dicho Notarlo el 19 de

...enero de 1961, qUe se inscribió el 5 de abril del mismo afta.
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Clase 2.· Reg~ eventu.al

Terrenos con dotaciones de agua para rfego .en las mismas
condiciones que en la clase l.·, pero insuficientes para mante
ner permanentemente-los cultivos de regadio nonnal de la zona.
No obstante. sostienen cultivos lnvemales de cereal y legumino
sas de grano con buenas producciones, apare$nclo, en -ocasIo
nes, con plantaciones de albaricoquero y de oJiva, que produce
como meelia 48 y 13 quintales métricos por hectárea, respectiva-
mente. .

Son terrenos muy parecidos a los descritos en la clase 1.-,
aunque, generalmente, son menos profundos y de menor ferti
lidad.

Clase 7.a. Olivar de secano

Son plantaciones que se han efectuado lIobre cualquiera· de
las dos últimas clases dI' labor secano. siendo el marco más
frecuente de lO X 10 metros y con producciones medias por hec-
tárea de 1.000 kilogramos. .

CkJ.se 8. oa .Almen.dr06 de secano

Son plantaciQnes que se han efectuado también sobre las dos
últimas clases de labor secano, ocupando generalmente las la
deras. El marco de plantaeión.suele 'ser de 6 x 6 metros y se
obtiene una producción media por hectárea ,le 1.200 kilogramos..

Art. 7.° Para las clases de tierra definidas en el articulo
anterior se fijan los precios máximos y mínimos que se indican
en la siguiente escala:

Clase 3." Labor secano de primera.

Terreno formado por sedimentación. de arcillas J limos co
luviAle& en 1& mayoria de los casos, profundos, regularmente
dotados de materia orgánicas otras nutrientes~ siendo de ~ue
na fertilidad. De coloración variable desde los tonos ~c!JlZOS
a los grisáceos, textura arcillo·Iimosa y buen~ permeabIhdad.

Ocupan el fondo de las vaguadas y se cultiva? en_ alter~a

tiva trienal cebada·trigo-barbecho, con, prodUCCIones J.11edlas
por hectárea de 15 quintales métricos- de cebada y 10 qumtales
métricos de trigo.

Clase 4." La.bor secano de BeQW1da

Terrenos de consistencla Ümosa o limo-arenosa. con una
profundidad superior a 0,5 emplazados inmediatamente por
encima del rondo. de las· vaguadas, con pocá dotación de, ma
teria orgánica· y de macroelementos, siendo de fertilidad. me
dia. De coloración variable desde los tonos rojizos a los pardos,
según parajes; permeabiHdad buena, sin problemas de drenaje
por su posición fislognifica. Se cultivan, genera;lmente, en alter~_

nativa bienal de cereal-barbecho, con prodUCCIones medias por
hectárea de 13 quintales métricos de cebada.

Clase 5." Labor secano de tercero

'terrenos de consistencia limo~arenosa, COD una profun·dldad
no superior a 30 Ó 40 centímetros, em)lazados sobre laderas
de suave pendiente, con poca dotación de materia orgánica y
de macroelementos, siendo de bala fertilidad; separando el
suelo del subsuelo aparece una capa de tap calizo. Son tierras
sueltas, de buena perm~abUidady poco poder retentivo de agua.

El cultivo normal de estos terrenos es la alternativa bienal
de cereal-barbecho. con producciopes 'medias de 10 Qm/Ha.

Clase 8.· MatormL-espo.rtizal

Terrenos llOCo profundos, con afloramientos calizos. ocupan..,
do los certos y laderas de éstos en la zona. Tienen vegetación
natural de monte mediterráneo (rosmarinum. etc.> o. inducida
de espartizal.. y son aprovechados para el pastoreo de ganado
ovino, pudiendo· mantener una res adulta- pOi cada dos hec
táreas.

, Untdade$ de- explotación

Art. 8.° Con las tierras adquiridas por el Instituto denh'Ó'
de la zona regable, qlle hayan de 8djudicats~ en régimen efe.

DISPONGO,

CAl'rruLO PRIMERO

Aprobación del Plan y directrices del mismo

Articulo 1.0 Queda .probado el PI~ General de n-ansfol'
mación de la zona regable de segunda ampliación de Hellm. en
la provincia de A:bacete. declarada de interés nacional por
Real Decreto 1765/198a'.1 de 24 de septiembre. Dicho Plan se des
aITOllard. con sufeción a las', d.Lrectr1ces que se establecen en los
articulos siguie~tes ~e. este capitulo.

Delimitación de ~zono y'diVi&ión en sectores

Art. 2.0 La delimitación- de 1& ZQD.& regable 8S la que corres·
ponde a la linea cerrada - Y continua siguieDte:

Parte del punto -del cam1Do acceso al embalse del TalaYa,
sobre rambla del Pedemaloso, sigue por este camiDo hasta su
cruce con el canaJ actual de cintura desciende en d1recclón
Sureste, siguiendo sensiblemente una linea de cota media 520
hasta la carreter& comarcal 3.212 a Teste. punto kilométrico 11
en las proximidades del río Mundo;: este no huta -la desembo
cadura de la rambla del Pederna)osq, que sigue aguas arriba
hasta el punto de partida.

La superficie asf delimitada es de 9f8 -hact'reas~ dé las
que 823 son últiles para el nego. -

Art. 3.'" Teniendo en cuenta el esquema hidréuUco adoptado
en funcIón de las caraeteristtcas de los suelos. la topografla, y
el sistema: de riego- ,je,rido; toda la zona regable se considera
como un' sector hidráulico '6nioo.

Obras necesarias para la. puesta. en riego )1 transformación

Art. f.O Las obras necesarias para h~ puesta -en rlego y ú'ans
formación de la zona. conforme se dispone en el aparta,do e) del
articulo 97 de la Ley de Reforma y -Desarrono Agrario de 12 de
enero de 1973, y clasificadas según- eJ artfcuJo- 81 son las si.
guientes: '

,
1. Obras a reallzar por el Ministerio de Obras Públicas y

Urbanismo:

Construcción del canal con toma en el embalse -'de Taiave~

II. Obras a realIzar por el Ministerio de Agricultura, Pesca
}" Alimentación.

A> Obras de interés general:

- Red de caminos de servicio.
- Red de desagües.-
"'- Repoblación forestal.

Bl Obras de iñ.terés común.
- Red de riego.·

CJ Obras de hJ.terés &&!fcola privado:
- Red terciaria de ri~BO. ' .
- Aco.ndicionamiento de tierras para el t1ego y drenajes.

DJ Obras complementarias:

- ~lticaciones e instalaciones de carácter cooperativo.

Art..5.0 Las obras de 1llterés- general Y de interéS- común
necesanas para 1& puesta en riego y transformación de la zona.
que s.e enumeran. en el art1culo Anterior, serán objeto del corres
pondIente Plan Coordinado de Obras, el cual habm de ser apro
bado por Orden de la Presidencia del Gobierno~

Las obras de interés agrícola privado y las complementarias
serán objeto de los CO~I)(mdientea planes de obras. que serán
aprobados por Orden cel Ministerio de Agricultura Pesca ,
Alimentación. . •

Clases de tierra y precio6 mdximos y mtnimo.

Art. 6.0 Por SU· productividad, y a los erectos deaplfcaelón
de los precios mánmOl y mínimos abonables a los propietarios.
se establecen para las tierras de la zona regable las siguientes
clases: .

C~e l.- Regadío fjj~

Terrenos con dotación de agua para riego adscrita ono· a la
tierra, propia o a.cIqu1rida. pero sufici~nta para mantener -par.
manentemente los cultivos de regadfo normal en la ·zona espe
cialmente alternativas horUoolaa) asociadas o no a plantác10nes
arb6reas.

Estas tierras aparecen a veces con plantaciones regulares· de
albaricoquero y olivo, con producciones. medias de 60 y de 15
quintales métricos por hflCtárea, respectivamente.

Generalmente Si' trata de terrenos constituidos· por arcillas
y limos c::oluvialetI. con coloraciÓD yartable, desde loe tonos ro
tIzos a los pardos. seg\\D paraje.: buena permeabUidad. ilTegu
larment;e. dotadOS. de .materia orginica y de macroelementos,
con buena fertilidad. ,-.. - "

Clases de tierra

Primera.-Regadío fijo oo. oo ..

Segunda.-Regadío eventual .
Tercera.-Labor secano de l.&. ..• ~ ..
Cuarta.-Labor secano de 2.- ......
Quinta.-Labor secano de 3.- ••• •••
Sexta.~MatorraI-espartlzal .
Séptima.-oltvar de secano .
Octava.-Almendros de secano ..•.. ,

PrecIos
máximos

Ptas¡Ha

600.000
450.000
150.000
110.600

00.000
30.000

170.000
200.600

Precl08
mínimos

Ptas/Ha

450.000
250.000
110.000
60.000
50.000
15.000
90.000

100.000"
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concesión, se oonstittiJrAn o 'COmpletarán unidades de explota
ción cuyas ear~teri8t1c&5serán las siguientes:

al Explotaciones fam1l1ares de diezbectáreas.
b) Explotaciones comunitarias con superficie comprendida

entre 30 y 80 hectáreas.

. .Pan. IU fitación ee admitiré. una ,fluctuaciOn del 10 por lOO
en más o en menos de la extensión antes dicha.

Habitabilidad

Art. 8.· Los agricultores que le instalen en la zona mediante
concesiones de tierras para nuevas unidades de 'explotación o
para oomp!etar las que poseen asi como los demás empresarios
afectados por la transformaciOn, recib1rán los oportUDOS auD·
Uos técnicos y económicos para construir o ampliar sus vivien
das y dependencias agrlcolas d, acuerdo con las necesidades
de la explotación'de regadío. Dichos auxiliOs serán los siguientes:

'aJ Los concesionarios de nuevas unidades de explotación,
tnstaJados en tierras adquirJ.daI por .el Instituto. podrán obte
ner una subvención del30 por 100 del coste de estas obras de
interés privado que con8tru1riL el IRYDA de acuerdo con las.
normas de la t.ey de Reforma y DesaITOllo Agrario. .

b) Loa propietarios cultivadorea directos y. personales de
tierras reservadas o adjudicadas en la zona con extensión no
superiora cada 'una de las explotaciones tipo, que ofrezcan las
garantia8 exigidas con caricter pneral por el IRYDA para la
oonoesión de .Préstamos y subvenciones podrán obtener ~
subvención del 30 por 100 del coste de estas obras de lnteres
privado en las mismas condiciones que los concesionarios de
tierras del· Instituto, -conforme a 10 establecido en el apartado 2
del articulo 121 de. la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

c) Los demAs empresartos agrlcolas de la zona podrán di8~
frutar, con can\Cter preferente, de 108 auxilios técnicos y eco
nómicos regulados ~n el titulo '7 del libro cuarto de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario.

CAPITULO 11

Declaración de puesta en riego e Intensidad de explotación
en regadlo

Art. 10. La declaración de puesta en riego se realizarA con
forme a lo previsto en el articulo 119 de la Ley de Reforma
Desarrollo Agrario.

Art. "11. Al finalizar el qUinto. a.do agticola siguiente a ..
declaración de puesta en rie~, la explotación de todas las tie
rras y punidades comprendidas en ·la zona habrá de alcanza1
una intensidad mínima de cultivo definida por un indica de
producción final agraria, cuyo valor de hectáreas sea <le 300.000
peeetas, cifra que se actuallzari en función del índice de lo,
preci08 al por mayor fijados por el lnstttuto Nacional de Esta
distica para los productos agrioolas.

Dicha intensidad minima podrA alcanzarse antes del citado
quinto afio.

CAPITULO III

Reorganización de la propiedad
Tüm.... .,.__

Art. 12. Se exoeptuarin de 1& aplicación de las normas so
bre reserva y exceso las t1en'as qutt rel1nan las oondiciones a
que se refiere el articulo 111 de 1& Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, sin perjuicio de que, a petición de IUS propietarios,
puedan quedar 8ujetas. las DOrinas· aplicables a las tierras
reservadas en los lupuestos que eeti.ala el articulo 112 de la
citada Ley.

A estos efectos Si' ClODstderari como cultivo normal en rega~
dio ,el que alcance el indice minlmo de intensidad establecido
en este Real Decreto, que habré. de ser conservado por los pro~

pletarios .en SUs t18!TBS exceptuadas, pues, de 10 contrario, el
Instituto podrá adquirir las tieITas deficientemente explotadas.
conforme al articulo 122 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario.

Tierras re,ervlJda&

Art. 13. Para optar El. los derechos de reserva de tierra.s será
preciso:

al Ser los solicitantes cultivadores directos y propietarios
de BUS tierras el dia 3 de noviembre de 1982. en que se publicó
el Real Decreto 276511982, de 24 de septiembre, que declaró de
interéS nacional 1& zona regable de IElgunda ampliación de
Hellin lAlb&oete), en virtUd de Utulo fehaciente o documento
.privado cuya fecha sea eficaz trente • terceros, conforme al
arUculo 1.227 del Código Civil, o que los solicitantes sean IU
cesores de aquellos propietarios, bien por caUSa de muerte o
por transmisión autorizada por el IRYDA, siempre que con~

serven la condición de cultivadores ilf"rectos.
bl Suscribir el compromiso de reintegro al IRYDA de la

parte que OO1T8sponda en el coste de las obras de Interés 00-

mún a las tierras cuyas reservaa Si!! solicitan, aceptando la
constitución sobre .las mismas de -una carga real hasta un máxi~

mo de 120.000 pesetas por hectárea.
Esta cifra se 'actualizarA en fundón del índice de Precios

al por mayor fitados por el Instituto Nacional de Estadística.
el Estar integrados o asumir el compromiso de integrarse

en una comunidad. de regantes, que tendrá la obligación de
hacerse cargo, conforme se dispone en el articulo 78 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario. de las redes' de riego, des~
agües y caminos que no hayan de entregarse a los Ayuntamien~

tos u otros Entidades públicas.
d) Manifestar ante el lRYDA en la forma y "plazo que dicho

Instituto determine, de acuerdo con las dispo3iclones del Decre
to 2871/1974. de "27 de septiembre (.Boletio Oficial del Estado_
de 12 de octubre), que desea acogerse a las reservas que pudie
ran corresponderle.

el Suscribir ~l compromiso de destinar un 20 por 100 de' la
superficie total de sus tierras objeto de reserva a los cultivos
que determine la Dirección General de 1& Producción Agra:ria,
conforme a las condiciones establecidas en el Decreto 361V1974.
de 12 de dIciembre (.,Boletin Oficial del Estado- de 14 de enero
tle 1975l.

Art. H. Los propietarios de tierras en la. zona regable el
dia 3 de noviembre de 1982 que lo soliciten por si o por sus
sucesores o mandatarios legales y que se comprometan en sus
solicitudes a cumplir las obligaciones exigidas en el párraf?
anterior podn\n optar a que les sean reservadas tierras de
su propi~dad. de acuerdo con las siguientes normas:

a) Si la superficie total de· un propietario, no exceptuada
dentro de la zona regable, es 'inferior a 30 hectáreas. la reserva.
afectará a sU totalidad.

bl Si dicha superficie totltl es superior a 30 hectáreas. la
reserva afectada será de esta extensión. aumentada en una
quinta parte del resto, sin que el conjunto de la reserva pueda.
ser superior a sesenta hectáreas.

cl En el caso de que les conviniera, los propietarios culti~

vadores directos podrán optar porque Be les reserve, en vez
de la superficie que les corresponderla. según la norma ante~

rior. la de 10 hectáreas por cada hijo que viva en la fecha del
plan, sin" poder ser superior tal reserva a 60 hectáreas.

Al tratarse de una ampliadón de la zona de Hellin, todas
estas normas son incluyendo las reservas que se hayan tpnido
en cuenta tanto en la zona primitiva como en la primera aro
pliación.

Tierras en exceso _

Art. 15; Se calificarán como tierras en exceso, y podrán ser
expropiadas por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrolk
Agrario, las siguientes:

a) Las pertenecientes a los propietarlvs de la zona que oC'
presenten dentro del plazo que determine el Instituto la peti
ción por escrito necesaria para optar a la conoesJón de los
beneficios de reserva en la forma que expresen los anuncio«
y los documentos acreditativos de su carácWJ' de titulares de.'
dominio de los inmuebles que posean.

bl Las que no estén cultivadas directamente por sus pro
pietarios.

c) Las enajenadas sin autorización del Instituto después
del 3 de noviembre de 1982 y antes d~ publ1car'Se el presente
Real Decreto, siempre que, ademAs se dé alguno de 108 supues
tos a que se refiere el apartado Al del articulo 108 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario.

d) Las tierras sujetas a reserva, adqu1ridas por actos infpr'
vivos oon posterioridad a la publicación de este Real Decreto
con arreglo a lo qUe seAala el apartado B) del citado artfcu·

.10 loa de la Ley de Reforma y Desa.r:rollo Agrario.
el Las qUe se determinen como talils por resolución firme

del Instituto. de acuerdo con lo establecido en .1 articulo 104
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

f) Las 'de los propietarios a quienes. habiéndoseles resar
vado tierras de acuerdo con 10 establecido en el presente Hea1

Decreto. incumplan cualquiera de las obligaciones asumidas al
formular la solicitud.

Art. 18. A Jos arrendatarios y aparceros de tierras a!ectado~

por la transformación prevista en el plan que reúnan las con
dic10nes que se establezcan les serAn adjudicadas explotacione~

de tipo faromar. de acuerdo con las preferencias señaladas en
el articulo 25 de la Ley ·de 'Reforma y Desarrollo Agrario.

A los propietarios cultivadoras directos y per'Sonales. de la
zona. que" tengan \lna reserva de tierra inferior a la superficie
señalada para las unidades famUlares. se les podrA adjudicar
las superficies necesarias para oorn.pletar la extensión de sus
explotaciones hasta dicho limite, si-"mpre que las disponihilt
dades de tierras en ·exceso lo pennttan y el interesado no dis·
ponga de otras tierras con la extensión necesaria para el sos
tentmiento de la familla; .

Los propietarios de 1& zona que tengan IUS tierras cedidac;
_en arreda~iento O aparcerla podrán Igualmente solicitar la ad·
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judicación de una explotación familiar para su cultivo directo.
de acuerdo con ü, establecido en el articulo 108 de la Ley de
Reforma y Desarrollo grarto. .

En cualquier caso, los solicitantes podrán agruparse para
optar a .la adjudicación de explotaciones comunitarias a qúe
se refiere ej apartado bl del citado articulo- 8.° de este Real De
creto, dentro de los plazos y condiciones q~ se establezcan
por el lRYDA.

Art 17~ Los empresarios ap1colaa DO propietarios de Ue
rr8B y los trabaj-.dores agrfco~&S que desarrollen sus activida.
des en los términos- municIpales afectados por la transforma.
ción en regadío de la zona podrán 'acceder también a los be
neficios de d.Jcha obra, solicitando la adJudicacl6n de tierras
para la constltuclón de alguna de las explotaciones a que se
refiere el art..1culo 8.° de este Real_ Decreto. con arreglo a las
siguientes normas:

a) Acreditar por su inscripción o "aC1l1acilm a la Seguridad
Social o dt' otro m.:Kio fehaciente. que ret1IÚaa la condición de
titulares· de ezplotadonea o de trabajadores agrarlos, en su
caso, el dfa de la publicación del presente Real Dec:I1tto en el
cBoletfn Oncial del Estado-.,

b) Tener una edad inferior a cuarenta y cinco ados.
e) Especificar en su sol.lCitud el tipo o tipos de explota

ciones 'que desean constltu~r dentro de las sedaladas en el el
tado artíC)llo 8.- de este Rea! Decreto.

d) La ad1udicild.ón de estas tierras se hañ en concepto
de concesión administrativa, conforme a lo dispuesto en el
artículo 29 de la, Ley de Reforma y ~sarrono Agrario.

Concentración parcelaria

Art. lB. E::· Ministerio de Agricultura. Pesca ., Alimentaci6n,
oonforme al artfcwo 129 de la Ley de Reforma ., Desarrollo
Agrario determinará por Orden" ministerial, que se, publicará
en ~l :Boletín Oficial del Estado-, los pedmetros del sector
delimitado en el artículo l.· en que hayan d:e llevarse a Cábo,
conforme al libro tercero. Utulo VI, de la Cltada Ley, la con
centración parcelaria, que & todos 101 efectos le~les queda
declarada de uttUdad pública y de urgente .ejecuclón.

CAPITULO IV

Plan GOordlnado de obras

Art. 19. 1. La. Comisión Técnica' Mixta que, de acuerdo roD
el articulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ha de
encargarse de la nadacción del Plan coordinado de obras para
la puesta en riego y transformación. de la zona regable, estará
integrada por tres Ingenieros di'; Caminos, Canales y Puertos,
designados por la Dirección General de Obras Hidráulicas. uno
perteneciente a los Servicios Centrales de la misma y los otros.
dos a La Confederación Hidrográfica del segura. y por tres
Ingenieros A~nomos nombrados por la Presidencia del IRYDA,
uno pertenecIente a los Servicios Centrales y los otros dos de los
Servicios Perifé.ricos del IRYDA. ..

2. El plazo para la elaboración del Plan cOordinado de obras
se tija; en un &do a partir de la fecha de la publicación del
presente Real Decreto;

CAPITULO- V

Asistencla técnic.a ,. económica

. Art. 20. El !nBUtnto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
riO fomentará. las acciones que tengan por ftna.1idad conseguir
la mejora del medio rural en orden .. 1& elevaci<m de' las con
diciones de vida de la población campesina.

Art. 21. 1. Los propietarios cultivadores directos y perso
n.ales de ti~rras reservadas '!D la zona; con extensión no supe
rIOr a la fijada para l~ UnIdad" familiares. tendrán derecho
a que las obras de interés .lgrfoola privado que están obligadas
a realizar las etecute el Instituto y ~ que el reintegro que lea
corresponde por estas obras y por las de interés común así
como la concestOD de auxilios técnicos ., económicos para 1&
e~plotación de sus terT'el108 SE verifiquen en las mismas con
dIciones establecidas para. los concesionarios de tierras del Ins
tituto.

2. Las demu obras e J.nstalacionas de interéa agricola pri
vado obligatorias para los lDteresa40a serán realizadas por
éstos a sus expensas., benefiCiándose con carácter preferente
de :.05 máximos auxUlos tér.llico. y econ6mwos que. confarme
al tipo de obras o instalaciones de que se trate le sean de
aplicación. '
~. 22. El l.DstJ.tuto, para 1& tcan~formación económica y

SOCl~ de la. zon~ podrá conceder cualquiera de 101 auzUios
téCDlC06 ,Y económicoa que- puedan resultar de aplicación a las
explotacIones. agrArias., ind.1viduales o oolect.ivas; existentes o
~.ue se constItuyan en la misma. dándose preferencia a loa
Jovenes ~::ultores. con fOrmación profesional agraria para
la c;oncesIón de crédItos con destino a la adquisición de tierras
a lID de fallcitarJ",s el acceso a la propiedad de explotaciones
famúarE's o comunitarias. .

DISPOSICION FINA.!-'

El Ministerio dI' Agricultura, ~sca y Alimentaci6n dictar'
cuantas disposiciones oomp1ementarlaa de rango lnferior se
consideren precisas para el cumplimiento del presente Real
Decreto, así como para facilitar la realización del Plan general
de transformación de la zona regable. estableciendo al efecto
la8 rolaboracione. oportun... entre. 101 disUtnoa Organismoe .,
dependencias del Departamento que resulten necesarias.

Las inversioMS se ajustarán en cada momento a las pre'fi
siones presupuestarias fijadaa en 101 correspondientes programas
de actuación.

Dado. en Madrid & 28 de noviembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

E. Ministro de AgriCultura. Pesca y AUmeDtación.
CARLOS ROMERO HERRERA

777 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por le 'que ,e di,
pone .. cumpla en 8UB propio. Unninos la sen
tencia dtetoda- por lo AucUencl.a Nacional en .1
recur,o eonfencioso-cdmtntafrattvo número 43.190,
interpuesto por .se~r1a. s. A. 'B._.

lImOS. Sres., HabIéndo.. dictado _ la AudIencia NacIonaI.
con fecha 18 de marzo de 19Q4. sentencia en el recurso oonteD.
cioso-adm1nistraUvo número 43.190, interpuesto por .Se808tril.
S. A. R.-, sobre mermas en' el almacenamiento de alcohol eU~

~i~~adxaus~ induatriales; ~ntencia euy~ parte d~

~Fa11aDWs: Estimamos el recurso número 43.190 hiterpuesto
cvntra resolución del Ministerio de Economía' y Comercio de
fecha 20 de noviembre de- 1981, debiendo anular cemo anulamos
dejándolo sin -efecto el mencionado acuerdo por no ser conforme
& derecho; condenamos a la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes a devolver a la mercantil "Sesostris,
S A. E.... la cantidad de 1.838.191 pesetas indebidamente ingre
sadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Se cumpla en sus
propios ti.minos la precitada 5':intencia. que :lit. sid" apelada por
el Abogada del Estado y admItida por. el Tribunal Supremo
en un solo efecto.

La que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 5 de octubre d~ 1984.-P. ·D. IOrden de 29 de marzo

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
del SENPA.

778 ORDEN de 5 de octubre de 1984 por la que se dispO"
ne Se cumpla en su. propiol t4rmin.o. la sentencia
dictada por la Audiencia Nactonal en ., recurso
contencioso-administrativo número 43.114, interpues
to por .Loui, DreyflUJ, S. A.-.

lImos. Sres.: Habié-ndose dictado por la Audiencia Nacional.
con lecha 18 dA octubre de 1983, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 43.114, interpuesto por .. Louis
Dreyfus, S. A.-, sobre devolución d. la Entidad' recurrente de
214.600 pese-t8::1 impone de las merma producidas en la impor
tación Y c!lstribución de alcohol; sentellci& cuya parte disposi
tiva dice 1!si:

."Fallamos: Que debem~8 estimar Y estimamos ·el recurso
número 43.114. interpuesto oontra resolución del Ministerio de
Economía y Comercio de fecha 2 de diciembre de 1981 y anula
mos el mencionado acuerdo por ser contrario a derecho; coOOe
namos a la Comisarta General de Abastec1mien tos y TransPortes
'\ devolver a la mercantil "LoUis Dreyfus, S. A.", la cantidad
d~ 214.600 pesetas indebidamente ingresadas; sin mencián sobre.
costas._

Este Ministerio ha tE'nido a bien disponer <;e cumpla en 1Il,11
propios términos !a precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. 5 de octubre de lQ64.-P. D. (Orden de· 29 de marzo

dE> 1982} , el Director general de Servicios, JOSé Pérez Velasco.

limos. Sras. Subsecretario y Director general del SENPA.

n9 O!<DEN dM • cIB oetub.. d<> '0B4 />OT /o q~ ... d18po
r¡e se cumpla 6ft .uI Propio, ténntn~ lo Mn-tenc1a
dtctado por la Auc:Uencia· Nacional erl el' reeur.o
contenciotllO-4dminiatratt\lo nt1mB7o 4.5.114. tnttJr....

.PU68'~ por .LQUik Drwyfru, -S. A.-..

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por 1& Audiencia Nacional.
c~n fecha 8 de marzo, de 1984; santencia en el recur50 oonten
closo-adm:'listraljvo nÚlDero 43.116. interpuesto por cLouia Or8J"o"


